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A Y U N T A M I E N T O S

VILLACAÑAS

Esta Alcaldía ha dictado resolución de fecha 1 de junio de 2011, por la que se delega
en don Jaime Martínez Jiménez, Concejal en funciones de este Ayuntamiento, la facultad
para celebrar el matrimonio civil de don Julián Alberca Prisuelos y doña Dery Luz Carnero
Justo. el día 4 de junio de 2011 en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Villacañas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.3 del Real
Decreto 2568 de 1985, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Villacañas 1 de junio de 2011.- El Alcalde en funciones, Santiago García Aranda.
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